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PODER LEGISLATIVO

LEYES
9161

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DE LA LEY Nº 8204, LEY SOBRE

ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS,
DROGAS DE USO NO AUTORIZADO, ACTIVIDADES CONEXAS,

LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO
AL TERRORISMO, DE 26 DE DICIEMBRE DE 2001,

PARA INTRODUCIR LA PROPORCIONALIDAD
Y ESPECIFICIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO ÚNICO.-
Se adiciona el artículo 77 bis, cuyo texto dirá:
“Artículo 77 bis.-

La pena prevista en el artículo anterior será de tres a 
ocho años de prisión, cuando una mujer sea autora o participe 
en la introducción en establecimientos penitenciarios de 
sustancias tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
y cumpla una o varias de las siguientes condiciones:

a) Se encuentre en condición de pobreza.
b) Sea jefa de hogar en condición de vulnerabilidad.
c) Tenga bajo su cargo personas menores de edad, 
adultas mayores o personas con cualquier tipo de 
discapacidad que amerite la dependencia de la persona 
que la tiene a su cargo.
d) Sea una persona adulta mayor en condiciones de 
vulnerabilidad.

En caso de que se determine alguna de las condiciones 
anteriores, el juez competente o el juez de ejecución de la pena 
podrá disponer el cumplimiento de la pena impuesta, en modalidad 
de detención domiciliaria, libertad asistida, centros de confianza, 
libertad restringida con dispositivos electrónicos no estigmatizantes 
o cualquier  tipo de medida alternativa a la prisión.”

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  Aprobado a los treinta días del 
mes de julio de dos mil trece.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Luis Fernando Mendoza Jiménez

PRESIDENTE
 Martín Alcides Monestel Contreras Annie Alicia Saborío Mora
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA

Dado en la Presidencia de la República, San José,  a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil trece.

Ejecútese y publíquese
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Gobernación, Policía y Seguridad Pública, Mario Zamora 
Cordero.—1 vez.—O. C. Nº 17941.—Solicitud Nº 108-090-
00061.—C-37875.—(L9161-IN2013060879).

9162
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

EXPEDIENTE DIGITAL ÚNICO DE SALUD
ARTÍCULO 1.- Finalidad

La finalidad de esta ley consiste en establecer el ámbito y los 
mecanismos de acción necesarios para el desarrollo del proceso de 
planeamiento, financiamiento, provisión de insumos y recursos e 
implementación del expediente digital único de salud, desde una 
perspectiva país.

Para dicho fin, se entiende por expediente digital único de 
salud el repositorio de los datos del paciente en formato digital, 
que se almacenan e intercambian de manera segura y puede ser 
accedido por múltiples usuarios autorizados.  Contiene información 
retrospectiva, concurrente y prospectiva, y su principal propósito es 
soportar de manera continua, eficiente, con calidad e integralidad la 
atención de cuidados de salud.
ARTÍCULO 2.- Declaratoria de interés público

Se declara de interés público y nacional el proyecto del 
expediente digital único de salud de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, incluidas sus fases de  planeamiento, diseño, ejecución, 
implementación y operación, así como los aspectos relativos a su 
financiamiento, provisión de recursos e insumos.
ARTÍCULO 3.- Objetivos de esta ley

Son objetivos de esta ley:
a) Fortalecer la garantía constitucional del derecho a la vida 
y a la salud de los habitantes de la República, por medio del 
desarrollo y la creación del expediente digital único de salud 
en beneficio de todas las personas, incrementando la calidad 
de los servicios de salud que recibe la población.
b) Avanzar hacia la universalidad en el acceso a los servicios 
médicos de calidad, bajo una integración funcional de las 
instituciones públicas del sector salud.
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c) Que cada persona tenga un expediente electrónico con la 
información de toda la historia de atención médica, con las 
características de disponibilidad, integridad y confidencialidad.
d) Reducir la brecha de equidad existente en la prestación de 
servicios de salud en las diversas regiones del país.
e) Promover la interoperabilidad de la información, el 
procesamiento, la confidencialidad, la seguridad y el uso de 
estándares y protocolos entre las distintas entidades del sector 
salud, de forma tal que se tenga acceso seguro y oportuno 
a la información de las personas que requieren atención, 
conforme a los principios del consentimiento informado y la 
autodeterminación informativa. 

ARTÍCULO 4.- Alcance
Esta ley es de orden público, sus disposiciones son 

irrenunciables y es de aplicación obligatoria en todos los procesos 
vinculados al desarrollo, implementación y uso del expediente 
digital único de salud y las acciones realizadas por los involucrados 
que correspondan.
ARTÍCULO 5.- Orientación de la solución tecnológica

La solución tecnológica deberá contener, al menos, las 
siguientes características claves:

a) Interoperabilidad: las aplicaciones, los equipos y los 
servicios que interactúen con el expediente digital único de 
salud deberán disponer de las capacidades necesarias para 
garantizar un intercambio de información efectivo de forma 
transparente, de acuerdo con los parámetros que para tales 
efectos establezca la Caja Costarricense de Seguro Social.
b) Mejores prácticas: las soluciones tecnológicas que 
conformen el expediente digital deberán diseñarse y operar 
tomando como referencia las mejores prácticas, tanto en 
los procesos de atención médica como en el campo de las 
tecnologías de información y comunicaciones.  Se deberá 
prestar especial énfasis en la incorporación de protocolos de 
medicina basada en la evidencia y guías de atención médica.
c) Seguridad: el expediente digital y las soluciones 
informáticas que interactúen con este deberán cumplir  los 
criterios que para tal efecto se establezcan en los ámbitos 
tecnológico, científico, ético y administrativo, en aras de 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad en 
el uso, manejo, archivo, conservación y propiedad de los datos 
contenidos en el expediente clínico.
d) Escalabilidad: la solución informática deberá poseer 
una arquitectura que permita hacer frente, de forma gradual, 
al incremento en el número de usuarios, peticiones y nuevos 
servicios en el expediente digital que se demanden en el futuro.
e) Usabilidad: las interfaces de las soluciones que 
conforman el expediente digital deberán ser diseñadas 
para tener un aspecto uniforme y amigable, que facilite los 
procesos de aprendizaje y gestión del cambio en el uso de la 
herramienta informática, aumentando la productividad en el 
trabajo y minimizando el riesgo de errores en su operación.
f) Productividad y calidad: la solución deberá permitir 
incrementar la calidad, eficiencia, eficacia y oportunidad en la 
prestación de los servicios de salud, optimizando la relación 
entre insumos y productos asociados a dichos servicios, bajo 
un enfoque de mejora continua.
g) Portabilidad: acorde con la estrategia de 
implementación podrá introducirse la característica de 
portabilidad de la información contenida en el expediente 
digital, mediante la cual los usuarios podrán llevar consigo 
la información esencial de su expediente mediante el uso de 
dispositivos electrónicos.
h) Integridad: la información deberá permanecer sin 
alteraciones desde su origen, asegurando la calidad y confiabilidad  
de los datos, en la evolución del proceso salud-enfermedad.
i)	 Identificación	 única: congruente con la 
confidencialidad y veracidad que debe regir el proceso de 
atención médica, es necesario hacer la identificación unívoca 
de pacientes y usuarios de los servicios de salud, a efectos 
de que su expediente digital único de salud sea conocido e 
incluya solo la información del paciente que corresponda.  

Para lo anterior, se contará con el apoyo y los servicios del 
Tribunal Supremo de Elecciones y de la Dirección General de 
Migración y Extranjería. 
j) Acceso único: al expediente digital podrá ingresarse 
mediante un único punto de acceso utilizando tecnologías web 
o su equivalente tecnológico, con el objetivo de conformar un 
portal idóneo de servicios a los ciudadanos y usuarios.
k) Trazabilidad: el expediente digital deberá permitir 
llevar un registro y seguimiento de los movimientos de cada 
paciente, así como los suministros y recursos en los diferentes 
centros de salud, de tal manera que dicha información 
se encuentre disponible para la toma decisiones, bajo los 
principios de confidencialidad y privacidad que para tal efecto 
se establezcan.
l) Requerimientos para la prestación de servicios 
de salud: el expediente digital deberá atender los objetivos 
funcionales y las funcionalidades que requieren los servicios 
de salud en los tres niveles de atención, incluyendo soluciones 
informáticas para la implementación de la receta electrónica, 
la gestión telemática de citas y la imagenología digital, sistema 
de interconsulta y referencia y contrarreferencia.

ARTÍCULO 6.- Implementación
Corresponde a la Caja Costarricense de Seguro Social, dentro 

del marco de sus competencias constitucionales, la aplicación de la 
presente ley; para ello, definirá una estrategia de implementación 
del expediente digital de salud que incluya al menos:

a) dotación de software y hardware
b) conectividad
c) almacenamiento de datos
d) marco regulatorio
e) capital humano
f) gestión del cambio
g) capacitación
h) controles

Deberá establecerse un plan integrado en el que se determinen 
roles y responsabilidades, actividades, controles, costos y plazos.
ARTÍCULO 7.- Financiamiento

Para la ejecución de la presente ley deberán desarrollarse los 
mecanismos necesarios para garantizar la sostenibilidad financiera 
del proyecto de expediente digital en sus fases de preinversión, 
ejecución, puesta en marcha, operación, mantenimiento y desarrollo 
evolutivo. Las instituciones públicas y los poderes del Estado 
deberán apoyar a la Caja Costarricense de Seguro Social en la 
obtención de mecanismos de financiamiento interno o externos para 
la consecución de los fines de esta ley.
ARTÍCULO 8.- Rol de las instituciones públicas

Las dependencias del sector público, en sus ámbitos de 
competencia y dentro del marco legal respectivo, deberán contribuir, en 
la medida de sus posibilidades y sin perjuicio del cumplimiento de sus 
propios objetivos, con las actividades requeridas para la implementación 
y utilización del expediente digital único de salud, brindando un trato 
prioritario a las acciones relacionadas con dicho proyecto.
ARTÍCULO 9.- Responsabilidad social empresarial

Las organizaciones del sector privado no gubernamentales y 
los organismos internacionales, dentro del marco legal respectivo, 
podrán contribuir con recursos materiales, económicos y humanos 
en el desarrollo, la implementación y el uso del expediente 
digital único de salud, bajo un enfoque de responsabilidad social 
empresarial, orientando sus esfuerzos a la optimización de la calidad 
de los servicios a los usuarios de salud.  La administración de dichos 
recursos será competencia de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, conforme  a lo dispuesto en la presente ley y los controles 
propios e impropios que al efecto rijan.
ARTÍCULO 10.- Reglamentación

Corresponde a la Caja Costarricense de Seguro Social, dentro 
del marco de su autonomía plena y competencias constitucionales, 
para la correcta ejecución de la presente ley, emitir los reglamentos 
y las directrices necesarias, acorde con los principios orientadores 
del artículo 5 de la presente ley.
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ARTÍCULO 11.-Información privada y su protección
Toda información contenida en el expediente digital único de 

salud se considera información privada que contiene datos sensibles.  
Se prohíbe el tratamiento de dichos datos y el responsable de la 
base de datos deberá adoptar las medidas de índole técnica y de 
organización necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
de carácter personal y evitar su alteración, destrucción accidental o 
ilícita, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Dichas medidas deberán incluir, al menos, los mecanismos de 
seguridad física y lógica más adecuados de acuerdo con el desarrollo 
tecnológico actual para garantizar la protección de la información 
almacenada.

El responsable y las personas que intervengan en cualquier 
fase del tratamiento de datos personales están obligados al secreto 
profesional o funcional, aun después de finalizada su relación con 
la base de datos.
TRANSITORIO ÚNICO.-

La Caja Costarricense de Seguro Social tendrá cinco años, a 
partir de la vigencia de la presente ley, para asegurar el cumplimiento 
en todo el territorio nacional de los objetivos dispuestos por esta ley.  
Se entenderá que hasta los primeros tres años de ese quinquenio 
serán para la implementación en el primer nivel de atención y que 
al final de los cinco años deberá estar implementado el expediente 
digital único de salud en el nivel hospitalario.

Rige a partir de su publicación.
COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA.-  Aprobado el 
treinta y uno de julio de dos mil trece.
 Víctor Hugo Víquez Chaverri Gloria Bejarano Almada
 PRESIDENTE SECRETARIA
ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  A los catorce días del mes de 
agosto de dos mil trece.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Luis Fernando Mendoza Jiménez

PRESIDENTE
 Martín Alcides Monestel Contreras Annie Alicia Saborío Mora
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil trece.

Ejecútese y publíquese.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La Ministra de Salud, 

Daisy María Corrales Díaz.—1 vez.—O. C. Nº 17486.—Solicitud 
Nº 2714.—C-131400.—(L9162-IN2013061083).

PODER EJECUTIVO
DECRETOS
N° 37899-MEIC

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA

Y COMERCIO
De conformidad con las facultades y atribuciones que les 

conceden los artículos 140 incisos 3), 8), 18) y 20); y 146 de la 
Constitución Política; los artículos 27 y 28 acápite 2, inciso b) de la 
Ley General de Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo 
de 1978 y la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor, Ley N° 7472 del 20 de diciembre de 1994, y;

Considerando:
I.—Que el 20 de diciembre de 1994 se promulgó la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 
Ley N° 7472, publicada en La Gaceta N° 14 del 19 de enero de 1995.

II.—Que mediante Decreto Ejecutivo N° 36234-MEIC del 
30 de setiembre del 2010, publicado en el La Gaceta N° 211 del 
1° de noviembre de 2010, se reformó integralmente el Reglamento 
a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor con el fin de alcanzar, de una mejor manera los 
objetivos de la Ley N° 7472.

III.—Que mediante la Ley N° 9072, se reforma la Ley N° 
7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor, estableciéndose nuevas funciones para la 
Comisión para Promover la Competencia y obligaciones para los 
agentes económicos. Específicamente, se establece la potestad de 
la Comisión de realizar inspecciones in situ, la posibilidad de los 
agentes económicos de solicitar anticipadamente la terminación 
de una investigación por prácticas anticompetitivas y la obligación 
de los agentes económicos de notificar previamente ciertas 
concentraciones económicas.

IV.—Que resulta indispensable reformar el capítulo de ventas 
a plazo y prestación futura de servicios, en aras de dimensionar lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley N° 7472 y procurar una defensa 
efectiva de los derechos e intereses legítimos de los consumidores.

V.—Que es interés del Estado que el ordenamiento jurídico-
positivo provea el mayor grado de certeza y claridad para los 
administrados; así como para la misma Administración Pública, en 
aras de una adecuada aplicación de las normas jurídicas, razón por la 
cual, el Estado debe procurar la máxima congruencia y adaptación 
de las disposiciones reglamentarias, con el propósito de que éstas 
correspondan con la legislación nacional vigente.

VI.—Que mediante publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta, se procedió a efectuar consulta pública, sobre 
modificaciones y adiciones varias al Decreto Ejecutivo N° 36234-
MEIC del 30 de setiembre de 2010; empero, dado que las adiciones 
resultaron ser considerables, y que iban a conllevar correr la 
numeración integral del Reglamento actual; es que se consideró más 
apropiado desde el punto de vista de mejora regulatoria, proceder a 
reformar integralmente el Reglamento a la Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, con la finalidad 
de ajustar dicho reglamento a la nueva numeración y actualizar 
algunas normas, con el fin de procurar una efectiva protección 
de los derechos e intereses económicos de los consumidores, de 
conformidad con lo establecido por la Ley. Por tanto,

Decretan:
Reglamento a la Ley de Promoción

de la Competencia y Defensa Efectiva
del Consumidor, Ley N° 7472

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

SECCIÓN ÚNICA
Artículo 1º—Objeto del Reglamento. Este reglamento tiene 

por objeto definir las reglas necesarias para la interpretación y 
aplicación de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor, Ley N° 7472 del 20 de diciembre de 1994.

Artículo 2º—Definiciones. Además de las definiciones 
previstas en la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor, para los efectos del presente reglamento 
se establecen las siguientes definiciones:

Activos productivos: Activos utilizados por el agente 
económico para generar ingresos ordinarios.

Agencia de publicidad: Persona física o jurídica que 
tenga como actividad principal la creación, diseño, planificación 
y ejecución de anuncios o campañas publicitarias; así como la 
contratación de espacios para difusión a través de los distintos 
medios utilizados para este fin.

Anunciante: Persona física o jurídica que utiliza la publicidad 
para dar a conocer las características o beneficios de un bien o servicio.

Artesano: Persona física o entidad de hecho o de derecho que 
adquiera productos terminados o insumos para producir, transformar 
o reparar bienes, mediante un proceso en el que la mano de obra 
resulta el factor predominante, dando por resultado un producto 
individualizado, en que quede impreso el sello personal y que no 
corresponda a la producción industrial mecanizada y en serie. El 
artesano se considerará como “consumidor” para los efectos de la 
Ley y este reglamento.

Aval: Todo tipo de símbolo o logotipo de calidad, incluido 
en el empaque o etiqueta de un producto o en la información de un 
servicio, que sirva para mostrar en forma visual que el producto o 
servicio ha sido verificado, certificado o controlado por algún ente 
especializado, según la materia que corresponda.


